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En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Y.Constancia Registro 

Sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve, dictada 
por 	el 	Tribunal 	Pleno 	de 	este 	Alto 	Tribunal 	en 	la 	accion 	de 
inconstitucionalidad indicada al rubro 

Documental-récibida-el :dosde marzo,,'- pasádo,:-"enesta Sección de Támite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad Conste 

\ 

Vista la sentencia de cuenta, dictada en el prte asunto por el Pleno 

de este Alto Tribunal, con fundamento ew,eÍ, articulo 44, párrafo primero,' de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones ¿ll del Articulo 105 de la 

Constitucion Política, de los Estados Unidos Mexicnos se ordena su 

notificación por oficio a las partasí como a los municipios 

involucrados (Acatingo, Acteopan, Ahuacatlan, Ahuatian, Ahuazotepec, 

Ahuehuetitla, Ajalpan, Albino Zer
i~c 
	Aljojuca, Altepexi, Amixtian, Aquixtla, 

Atempan, Atexcal, Atoyalrh'ariAxutIa, Aotoxco de Guerrero, Caltepec, 

Calpan, Cañada Morelos, 
ely 

uacan, Coatepec, Coatzingo, Coronango, 

Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, Cuautempan, Cuautlancingo, Cuayuca 

de Andrade, Cuyoac' 	apulco, Chlchiquila, Chietia, Chignautla, Chila, 

Óhila d la 'Sal, Elóx.chitlán 'Eprania, GeneráLFlípe Ángeles y 

GJadaiype, todo  	Estado deP1Jbl?.), y ..su puilicación en los 

étdiéntes me'diós de diiónófiiales. 	
1 

Notifíquese. Por lista, por oficio a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la República, así como a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal; y en sus residencias oficiales a 

Artículo 44, Dictada rla sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de a Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen [...] 
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los poderes Ejeputivb y Legislativo del Estado de Puebla, así corno a los 

municipios invlkucraçlos de la referid entidid. 

En ese ordén de ideas, rernítase la versión  digitalizada del presente 

acuerdo ydié; la ,sentencia dictad en este asunto, a la Oficina de 

Correspondendia Común de los Juzgados de Distrito de Arnpar Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Jiicios Federales en el Estado de 

Puebla, con residencia en San nclrés ChcluIa, por cqnducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 1212014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al árgano 

jurisdiccional enturno, á efecto de 	de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 152  de'la Ley Orgánica M Poder Judicial de la Federación, 4, 

párrafo prirnero 3i  y 5, de la ley reglanentaria de la materia, lleve a áaho la 

diligencia dé notificación por oicio_alos.  podk9res lEj'cut 	y  
sí  a los municipios involucrados (Acatzingo, 

Acteopan, Ahutcatlán, Ahuatlán, Ahuazotepec, Ahuehuetitia, Ajalpan, 

Albino Zertuce, Aljojuca, Altepexi, Ámi)<tlán, Aquixtia, Atempan, Atexcal, 

Atoyatempan, Axutla, Ayotoxco de Guerrero, Caltepec, Calpan, Cañada 

Morelos, Caxhpacan, Coatepec, $oatzingo, 1 Coronango, Coyotepec, 

Cuapiaxtia de ladero, Cuauternpan, Cuautlancinç;o, CuayLlca de Andrade, 

Cuyoaco, Chapulco, Chichiquila, Chitía, Chignautla, Chila, Chila de la Sal, 

Eloxochitlán, Esperanza, General Felipe Ángeles y Guadalupe) todos de 

Puea, en sus residencias oficiales. de  lo va indicada; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto, en los artículos 298 y 

2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fura de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por ól ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motivo. 

Artículo 4. Las rsoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio etregado en el domicilio d las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse del recibo. En casos urgentés, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [. ] 

Artículo S. Las partes estaránobligadas- a, recibir los oficibs de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en qUe se encuentren. F  caso de que las notificacipnes se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre do la persona con quin se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá porilegalmOnte hecha. 

Artículo 298. Las diligncias que no puedan practicarseren  el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Pririera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de s1.i residencia todas las diligencias, encomendará, a SU vez, 
al juez local correspondiepte, dentro de su jurisdicción, la páctica de las qué allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctia de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplirnentación. 
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2996  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada 

ley reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en 

la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 307/2020, en 

términos del artículo 14, párrafo primer o7, del' citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por Jo qbe' se requiere al organo jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo \ devuelva debidamente diii gen ciado por esa misma vía, 
/ 

incluyendo las constanciásdé' ñotificación y  las razones actuariales 

Esta hoja corresponde al proveído . diez de marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo Zaidívar Lelo 
de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,en la acción de inconstitucionalidad 17/2019, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

ETÍF/GRTCo7 

'Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado él acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 

Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas' de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [..] 
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